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DE CREDITO ICETEX



Convocatoria de Créditos Educativos
(Posgrado exterior USD $25.000, sostenimiento USD$ 

12.500 y complemento a becas USD$ 25.000)
PASO A PASO

PARA SOLICITUD DE CREDITO ICETEX
Te damos la bienvenida, aquí te contamos como aplicar a nuestros créditos para para 
Posgrados exterior USD$25.000, sostenimiento USD $12.500 y complemento a becas 
USD $25.000.

1. Revisa
Ingresa y consulta el calendario de la convocatoria

2. Elige

Consulta las líneas de crédito de posgrado en el exterior ofrecidas por ICETEX. 

3. Diligencia

* Ingresa a la opción SOLICITA TU CREDITO de la línea de tu preferencia, diligencia la
información del validador, posterior completa la información de todos los módulos del
formulario de solicitud de crédito.
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*Dirígete al botón ESTUDIO CREDITICIO donde debe aparecer la información
asociada a tu solicitud de crédito educativo y da clic en el botón PAGAR.

*Posterior a este paso, te llegara un correo electrónico con dominio
notificaciondereferenciadepago@icetex con las instrucciones para realizar el pago por medio
de las diferentes opciones que tenemos, por medio físico o por medio de la plataforma de
pagos.

Realiza el pago y 24 horas después consulta el resultado ingresando al correo electrónico que 
te enviamos para el pago, da clic al botón PAGAR y te va a dirigir a la pagina donde te 
mostrara el resultado del estudio de antecedentes.

https://web.icetex.gov.co/calendario-de-posgrado-exterior
https://web.icetex.gov.co/creditos/tu-eliges/posgrado-pais-o-exterior


¿Tu deudor solidario no fue aceptado?
Puedes postular uno nuevo las veces que desees.
¿Cómo?

solidario.

Deberás pagar nuevamente el estudio de antecedentes crediticios.

PARA TENER EN CUENTA:
Registra correos electrónicos y número de celular correctos y propios para que la 
comunicación de ICETEX contigo sea efectiva. A esos contactos que registres se 
enviará el estado de tu proceso de solicitud de crédito con ICETEX.

Te enviaremos el usuario y contraseña, a tu correo electrónico registrado.

¿Necesitas recuperar la contraseña?
Ingresa aquí para recuperar contraseña. 

4. Completa tu solicitud
Si tu deudor solidario fue aceptado, debes ingresar al formulario de solicitud 
de Crédito aquí  y da clic en “COMPLETAR SOLICITUD”.
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*Si el resultado del estudio de antecedentes es PENDIENTE, debes dirigirte nuevamente al
botón ESTUDIO CREDITICIO del formulario de solicitud y dar clic en el
botón PAGAR donde debe aparecer la información asociada a tu deudor solidario.
*Debes realizar el pago del estudio de antecedentes de tu deudor solidario con los pasos
descritos anteriormente.

https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/public/reset.sm
https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/public/reset.sm


5. Carga documentos:
Al completar tu solicitud, recibirás un correo con la contraseña para subir los       
documentos a la plataforma aquí. Debes consultar con frecuencia la plataforma de 
cargue documental, si ICETEX solicita ajustes, ingresa a la plataforma y realiza la 
subsanación*.

*La subsanación es el estado que ingresa ICETEX cuando el aspirante presenta una 
inconsistencia en algún documento y debe corregirlo.

Para que no presentes inconvenientes con tu solicitud, La información diligenciada en el 
formulario de solicitud deberá coincidir con la documentación entregada en el proceso 
de cargue documental. Te sugerimos consultar el manual PASO A PASO PARA CARGUE 

DOCUMENTAL

6. Consulta el resultado:
Si en la plataforma de cargue documental cuenta con VERIFICADO ICETEX, el 
Credito pasara a evaluación de comité de Credito y el resultado lo puedes consultar 
aquí:

7. Legaliza:
 procederá con la legalización de tu crédito.

8. Firma Garantías
Con el estado LEGALIZADO, recibirás un correo desde el dominio 
@pagares.bvc.com.co con las instrucciones para que tú y tu deudor solidario 

CONCEPTO JURÍDICO VIABLE*, tu crédito pasará a giro. Consulta aquí el paso a paso 
en la sección FIRMA DE GARANTIAS de este ABC.

Te recomendamos revisar el spam o correos no deseados, si han pasado 3 días 
hábiles luego de legalización y no llega el correo reporta la novedad al ICETEX.

*Concepto Jurídico Viable: Es un estado del crédito que cumple con lo exigido por’ el 
ICETEX para iniciar con el proceso de desembolso.

Te sugerimos consultar el manual PASO A PASO PARA FIRMA DE GARANTIAS.

www.icetex.gov.co

https://web.icetex.gov.co/documents/20122/571373/paso-a-paso-cargue-de-documentos.pdf
https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos
https://web.icetex.gov.co/documents/20122/571373/paso-a-paso-firma-de-garantias.pdf


DOCUMENTOS PARA SOLICITAR CREDITO POSGRADO EXTERIOR
Una vez tu crédito se encuentre en estado ESTUDIO, recibirás un correo electrónico 
con usuario y contraseña para el cargue de los siguientes documentos:

Descarga aquí Formulario de solicitud de crédito.

Descarga aquí.

Imagen legible de ambas caras de tu documento de identidad. 

Imagen legible del acta de grado o del diploma del título de profesional. Si estos 
documentos se registran en un idioma diferente al español debes presentar la 
traducción.

Si con la solicitud del crédito, el solicitante está presentando su título de 
pregrado obtenido en el exterior, el mismo deberá encontrarse previamente 
convalidado por medio del Ministerio de Educación Nacional.

fecha de expedición no mayor a 180 días. Este documento debe ser expedido 
por la universidad o centro docente donde realizarás el programa académico y 

Si estás aplicando a una línea exterior sostenimiento USD12500 debes adjuntar la 
constancia de admisión del periodo en el cual estas postulándote.

Aparte de lo indicado en el anterior párrafo, deberás informar cuantos semestres 
has cursado y aprobado, promedio de notas del semestre anterior o acumulado. 
Tener en cuenta que el programa deberá estar reconocido por el Ministerio de 
Educación o entidad competente del país donde desarrollará los estudios.

Nota: 
aceptación a la institución, deberás adjuntar junto a esta constancia de admisión el 
correo con tu aval de la aceptación o adjuntar la nueva constancia en donde se 

Documentos del aspirante
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https://solicitudes.icetex.gov.co/solicitudes/ingres.sm
https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos


Carta de  valores de acuerdo con la línea de crédito que solicitaste descárgala 
aquí:

Carta de valores exterior USD $25000
Carta de valores exterior sostenimiento USD $12500
Carta de valores BECAS exterior sostenimiento USD2$5000

Certificación bancaria a nombre del estudiante con los siguientes datos:

• Nombre del país y del Banco
• Titular de la cuenta
• Número de Cuenta
• Código SWIFT
• Código ABA: si el Banco está ubicado en Norte América.

Para Cuba y Venezuela el desembolso de matrícula se realiza directamente a la 

deberá tener la información antes mencionada.
En caso de que la cuenta bancaria sea en Colombia el estudiante podrá adjuntar la 

Institución donde estudia, con los siguientes datos:
• Nombre del Banco, dirección, ciudad y país del Banco
• Titular de la cuenta
• Número de Cuenta
• Código SWIFT
• Código ABA: si el Banco está ubicado en Norte América

ESTE DOCUMENTO NO APLICA si te estás postulando a una la línea de crédito 
posgrado exterior sostenimiento USD$12.500.

Es importante indicar TODOS los datos enunciados anteriormente en relación a la 

transacción.

Imagen legible de ambas caras del documento de identidad.

Documentos del deudor 
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https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos/Documentos/carta-valores-exterior-usd-$25000.pdf
https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos/Documentos/carta-de-valores-credito-sostenimiento.pdf
https://aplicaciones.icetex.gov.co/CargueArchivos/Documentos/carta-valores-beca-exterior-usd-$25000.pdf
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Aquellos estudiantes que para el cierre de la convocatoria vigente aún se encuentren 
diligenciando el formulario, en proceso de cargue de documentos, subsanación o pago 
del estudio de antecedentes crediticios sin resultado o con resultado, pero sin completar 
el formulario, sus solicitudes NO serán evaluadas por parte del Comité de Crédito de 
ICETEX. 
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